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PARTE OFICIAL,
MINISTERIO DEL A   GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Presidencia del Consejo de M inistros..-  E x cm o . S r.: La 
R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real fam i
lia siguen gozando la mas com pleta salud. Puede consi
derarse restablecida \i\ tran q u ilid ad  pública en todos los 
pu  ntos del P rin c ip ad o , porque ra ra  es ya la partida  de 
sublevados que m erezca el nom bre de ta l, en razón á que 
la que ayer se d irig ió  a Valls fue rechazada por los desta
cam entos de tropa y carab  ñeros que lo o cu p ab an , co in 
cid iendo al m ism o tiem po la o p o rtu n a  llegada del coronel 
Aguiló que los dispersó com pletam ente, haciéndolos h u ir  
en diferentes direcciones. S. M. ha ten ido  á bien v a ria r 
su itin e ra rio  á Z aragoza, adonde llegara el d ia  2 3 , h a 
ciendo  su p rim era  jornada a Cervera y la segunda á Fraga.

De Real o rden  lo digo á V. E. para  su conocim iento  v 
efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Barcelona 17 de Ju lio  de i 815.—R am ón María N arv aez .=  
Sr. M inistro de da  G obernación  de la Penínsu la .

E l gefe político de Tarragona da. parte de que en aquella capi
ta l y én los demaé pueblos de la provitipia sigue reinando el so
siego. Al mismo tiempo incluye el :BpJeti ir oficial de la provincia, 
en que s? insería él parte siguiente relativo á las ocurrencias de 

' Vails:
VColum na dé opéraciones.^Exem o. S r.: E n  este m om ento, que 

so'íi las nüevé menos c u n to ,  acabo eje ocupar esta v illa , que lo 
estaba en párté por los sublevados en núm ero de 2 5 0 , los cua
les á la ajprqximacion de mi columna huyeron dispersos en d is- 

‘ tñitas difétxiónes.
E l comhudáfifé deLregim iento de Pavía D. M anuel Itu rrig a - 

Tray va en su seguim iento, y me presumo que ya no volverán a 
reunirse.

La fuerza de Córdoba y carabineros han sostenido los puntos 
que ocupaban con valor y  decisión, habiendo tenido dos m uer
tos. Los sublevados han tenido bastante pérdida, que aun no pue
do.especificar. E f  pueblo se ha m antenido tranqu ilo , á pesar dé 
las invitaciones de los sublevados, que no-han cesado de locar á 

" 'soriníten.
' í ! La.oportuna aparición de la columna de mi mando , en este 

’u. puntó"áségtjra de un modo positivo la tranquilidad dei j>ai$. C o
mo parte de riiis"tropas siguen al alcance de los dispersos, no 
púedó m aniiéstar á V . E . su resultado. Esta tro p a , llena de en 
tusiasm o, es digna de la consideración de S. M. por la constan- 

•’cia y decisión con que se han prestado á forzar las marchas p a - 
. ra  la extérniinacion;de los rebíddes.

Lo que tengo el honor de manifestar á V. E . para que se d ig 
ne elevarlo á conocimiento del Excmo. Sr. capitán general. Dios 
guarde á V. E. muchos años; Casas consistoriales de Valls 16 de 

J u l io  de 4845 .= É xcm o. Sr.—Joaquin M aría Aguiló.—Excelentí
s im o  Sr. com andante general de esta provincia.

.Gobierno superior político de la provincia de L e 'rid a .= E x - 
¿Celentísirao Sr.: Procedentes de los sublevados de T arrasa é Igua
lada y  de la dispersión de San Pedro de Paudullés han entrado 
*»n Seo de Urgel mas de cien hombres hechos piisioneros por la 
^columna que los perseguía al tiempo que iban á internarse en 
Francia. E n tre  ellos está el cabecilla Aguirre y otros tres ó cua
dró titulados capitanes. Se lian dado disposiciones por el Sr. co
m andante general para que sean conducidos á esta plaza.

Las operaciones de la quinta continúan su curso o rd inario , y  
Van teniendo ya ingreso los quin tos, sin que haya ocurrido nin
g u n a  novedad en la provincia ni se observe síntoma alguno que 
amenace la tranquilidad y  orden que felizmente se conservan en 
'el mejor sentido.

Dios guarde á V. E . muchos años. L érida 18 de Ju lio  de 
J R I 5 .— Excmo. Sr. — José M atías Bel mar. — Sr. M inistro de lu 
.Gobernación de la Península,

i; E n  la provincia de Gerona sigue tam bién ina lterab le  la tran* 
quilidad.

MINISTERIO DE LA GUERRA,
Circular num. 74.

Excm o. S r . : El Sr. M inistro  de la G u erra  desde B ar
celona con fecha 13 del actual d ijo  al cap itán  general de 
A ndalucía lo s ig u ien te :

Se ha en terado la  Reina (O. D. G .) de la instancia  
Promovida por .Lian Goiule, vecino de Cuzallá, eíi soli
citud de que se Id adm ita la subrogación de 1000 reales 
Tara lib erta r á su hijo Manuel de íá obligación á serv ir 
a plaza de soldado que le cupo en la q u in ta  de 1836 > y 
no ha cub ierto  por d ese rc ió n  antes (Id ser cIcstinudD á 
*uerpo> presentándose ahora espontáneam ente á cub rirla . 
Ki1 su v is ta , teniendo prdsentes las circunstancias del re 
currente y la conveniencia de com binar éu  este y los de
más casos iguales el Ínteres de las fam ilias edil el del ser
vicio público ; teniendo presente lo inform ado por el t r i 
bunal suprem o de G uerra y M arina en acordada de 20 
le  Ju n io  ú ltim o , se ha servido conceder al recu rren te  la 
jracia  de relevar á su hijo el expresado M anuel Conde 
le la obligación de cu b rir pdr sí la plaza dé soldado qué 
le cupo en la p recitada q u in ta , cub riéndo la , no por la 
subrogación pecun ia ria  que p ropone, sino por m edio de 
un sustitu to  que en su lugar la s irv a , y se le ad m itirá  
siempre que en él concurran  las c ircunstancias que para  
ierlo exige la ley , acreditadas al tenor de los a rtícu 
los desde el 3? hasta el 8?, am bos inc lu sive , del d e 
creto de 25 de Abril del año ú ltim o , bajo cuyas condi
ciones ha de hacerse esta sustitución , quedando  relevado 
Je las de los d e m a s ; siendo al mismo tiem po la vo lun tad  
le S. M. que esta m ism a gracia se dispense á los que se 
hallen en casos de esta m ism a especie.

De Real órden , com unicada por dicho Sr. M in istro , lo 
traslado á vV. E. p ara  su conocim iento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. m uchos nños. M adrid 18 
le Ju lio  de 1815 .— El oficial en carg ad o > A ntonio Caba- 
le iro .= S r....

DIRECCION GENERAL DE MINAS.

Estado de las copelaciones de p la ta ejecutadas en las fá
bricas del re ino  d u ran te  el mes de Jun io  próx im o pa
sado.

Inspecciones don
de radican.

Nombre de las
fábricas.

Número
de cope
laciones.

Plata obtenida.
marcos. onzas.

Granada y  A l
m ería .............

Sierra-Almagre
ra v M urcia. 

>» . 
a 
»
a
•
a
a
a
»
9

9
»

Valencia y Ali
cante. . . . . .  

%

M artinete de 
co b re , orilla 
del G e n i l . . .

Sta. Adelaida...
C arm elita ..........
Constancia... . . .  
Idem (A g u i

las). . . . . . .  
Encarnación . ..  
Española. . . . . .
Esperanza..........
San Jo rg e .........
San Jo sé ............
M adrileña.........
Virgen del P i

lar...................
San Ram ón.. . .  
Union.................
Alicantina. . . .  
Las Palmas. . .

1
5
3
2
1
1
1
1
2
5 
2
7
1
6
2
1

25
718

2306
98

366
870
165

4390
3071

624
4782

670
5206

554
280
484

»
»
4ü
n
2
4
4
9

2
n
9
»

4
G

Totales......... 59 48308 7

M adrid 15 de Julio de 1945.=C avanillas.

RECTIFICACION IMPORTANTE.

E n la circular del ministerio de Gracia y Justicia de 12 del 
actual Ju lio , inserta en la Gaceta del 1 8 ,  núm. 5 9 6 0 , donde 
dice al regente de la audiencia de la C oruña, debe leerse al 
fiscal, que es con quien se entiende todo el contenido de la Real 
orden, inserta en la expresada circular,

PARTE ÑO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS
T U R Q U IA

Conslantinopia 25  de Ju nio.
La presencia del gran duque Constantino ha cansado en lo* 

Individuos de las comuniones cristianas cismáticas una profunda 
sensación.

M ientras que el buque en que iba el Príncipe surcaba el 
Bosforo, se notó que un crecido número de griegos y de arm e
nios se arrodillaba en las orillas. E l luh.es, cuándo se presentó 
en las calíes de Cónstantinopla para visitar las m ezquitas; una 
m úllitud inmensa j compuesta únicamente de dichas dos clases de 
súbditos de la Puerta,- se agolpaba en su tránsito , y mas p a rti
cularmente en ía calle de Jeuidjauir¿ donde está la mezquita de 
Santa Sofía. . . . . . . .

O tro incidente ocurrido en la Escala de Bugtchi-Capauzori 
ha producido tam bién alguna sensación. E l barco del gran visir 
ha chocado con el del gran d u q u e , causándole algunas ligera* 
averías, precipitando! a l  m ar el águila negra que coronaba Ja 
proa. N i el gran duque ni el visir se hallaban en aquella sa
zón en sus buques: sin em bargo, se ha suscitado tiná d b  pilla 
entre los dos gefes.de la tripu lac ión , de la que resultó m.uy mal
tratado el del gran duque. Ayer visitó el Príncipe los buques de 
la escuadra , y adm itió un refresco á bordo del Mahmoudié con 
que le obsequió el capitan-bajá. E l Mahmoudié saludó al Prín
cipe con 19 cañonazos. (Gac. de Augsburgoé)

GRAN BRETA Ñ A
Londres t í  de Julio .

Hemos recibido de la China documentos relativos al com er- 
do hecho en 1844 eu los tres puertos de Cantón, Amoy y  Sbau- 
*ay, cuyos dos ú ltim os, como es sabido, solo se abrieron al co
mercio europeo después de la conclusión del tratado celebrado 
?ntre la Inglaterra y la China. Según el informe del cónsul i¡»>- 
¡»les en C antón , parece que el nuevo sistema de comercio produce 
muy buenos resultados. El comercio de Cantón en 1844 ha sido 
mucho mas considerable que en los otros añ o s ; y con especiali
dad la fabricación de los algodones y otros artículos de produc
ción inglesa han tornado una grande extensión. E l comercio de 
importación de aquel puerto durante el año ha ocupado 306 
buques de un porte de 142,0.99 toneladas: 228 de estos han lle
gado con pabellón ingles, inclusos 22 de la India inglesa y la* 
colonias, y de los otros 7 8 , 50 eran am ericanos, 11 holandeses, 
y los 10 restantes de otras naciones , resultando por consiguien
te una proporción entre el comercio ingles y el de otras nacio
nes de un poco mas de 9 á 1. E l comercio de exportación ha 
ocupado 298 buques: 228 de estos, ingleses. P ara formar una 
idea de la natnialeza de las importaciones de los Estados-U ni
dos basta conocer su valor to ta l, evaluado en 7-860,676 dola
res: 4.000,722 dolares por razón de los aigddones ; 2 .890,96i> 
por las lanas, y por todos los demas artículos 968,988. Las im 
porta ciones de algodón en bruto y otros productos indios y orien
tales forman un total de 8 .645,564 dolares.

E l tráfico del opio parece que ha aum entado igualm ente, 
pero como se im porta de contrabando, no se puede lijar su total; 
Las importaciones del año anterior se asegura que han llegado á 
la enorme suma de 40,000 cajones, lo cual representa como »ino3 
20 millones de dolares. Las exportaciones inglesas están d is 
tribuidas de este modo: para los puertos del heino-U nido 
15.400,000 dolares; para la India inglesa 2 .100.000; para otros 
puntos 400 ,000; total 18.900,000: nuestras importaciones con
sistían en artículos de algodón y lana y en el opio de la India, 
v las exportaciones en sedas en b ru to , le y pulpa de cañafistoia. 
Asi lo que hemos importado á la China era casi todo objetos fa
bricados, y lo que de allí exportamos productos en b ru to , con 
muy escasa excepción. Es de observar la gran u tilidad que ha 
sacado ya el Gobierno chino del cambio que se le ha impuesto. 
A pesar del insignificante importe de los derechos, el comercio 
ihgles ha producido el año ú ltim o , solo en C antón, mayores 
ingresos en el tesoro que los que reportara hacia mucho tiempo 
de todo el comercio extrangero.

Se han otorgado á los Estados-Unidos nuevas facilidades 
com erciales, que se han exteu ¡ido á nosotros cqníorme a la clau
sula de nuestro tratado que habla de la materia.

Aunque todavía se debe considerar este comercio como etí 
su in fan c ia , hay sin embargo fundados motivos para esperar 
que á medida que las poblaciones de la China se manifiesten mas 
solícitas en hacer demandas de artículos de fábrica europea y se'



' retallecerá sobre bases mas sólidas, y fe  ira ensanchando g ra 
dualmente , sin exigir,  al menos por ahora, una nueva inter
vención de parle de la ley.

Solo tenemos estadísticas de comercio de Amoy y Shangay. 
E n  el primero de estos puertos las importacior.es inglesas, durante 
el segundo semestre de 4 8 4 4 ,  consistían cu 12 buques de 5 4 l o  
t > . -ciadas,  V Jas expor t aci ones  en 41 buques  de 3 1 7 0  t o n e l a d a s .  

El c o me r c i o  de importación de los otros plises  ocupaba si r l e  
buques  de 105)1 l e u d a d a s ,  y  el de e x po r t a c i ó n  oí ros  sido buques 
, ; t i l l o toneladas. El valor de las importaciones botánicas se 
i.; ,dúa en 63 ,955  libras esterlinas,  el de los otros países en 
1 7,72o. La proporción pues en esta parte está igualmente en 
grande favor nuestro. E n  Shungay tenernos el mismo resultado.

(T h e G lobe.)

F R A N C IA

P a r is  13 de Julio.

Escriben de Dreux con feclia del 1 2 :
E l  oGcioi fúnebre empezó esta mañana á las once: el celebran

te ha sido Mr. de Corbi,  o.bíspo de i}a!ermo, aI que asistían el 
obispo de Marruecos y un clero numeroso: el oíicio ha durado 
basta las doce y media.
V SS. M M . y la Real familia se bailaban presentes á tan triste 
ceremonia. ( D ebáis . )

Hoy al medio dia se lia celebrado en la capilla del palacio 
de Luxeinburgo una misa de difuntos en conmemoración de 
S. A. R . e l  duque de Orleans. La Cámara de los Pares asistió en 
cuerpo á tan piadoso acto al que habiau sido convidados Dipu
tados , magistrados , generales y un crecido número de altos 
funcionarios del orden administrativo. (Id .}

Escriben de Colonia (Prusia) el 9  del corriente:
E l  palacio llamado del B ru ke ,  situado en las cercanías de 

nuestra ciudad, y en el que cu este momento se están preparan
do las habitaciones que han de ocupar la Reina de Inglaterra y 
el Príncipe* Alberto, ha tenido diferentes destinos. En su origen fue 
la residencia de un elector eclesiástico: después, durante la re
volución francesa, perteneció primero í la legión de honor y lue
go ai mariscal Davoust, Príncipe de Eekm ukl:  por último, en 
la actualidad es un palacio de recreo del Rey Federico Guiller
mo de Prusia. (.Id .j

Escriben de Hannóver en 8 deI corriente:
E l  doctor Alberto K oek ,  joven naturalista hannoveriano, que 

al presente viaja á expensas de nuestro Gobierno en la America 
septealrirmal, lia hecho recientemente en el Estado de Alabama 
un dcsí i.brim.ieulo muy interesante. Al excavar un terreno situa
do á iG leguas de Mcvile, á corla distancia del confluente de los 
jios de Ah.fama y de Tembigee, en euvo terreno se han cncon- 
1rado aiUormrmcntc crecida porción de petrificaciones, ha descu
bierto á 32  pies de profundidad de Ta supeiíicie del suelo, en 
una. capa de piedra calcárea,  el oquc-lclo fósil completo de un 
anfibio anlediluv iano, totalmente desconocido hasta ahora, y cu
y a s ‘dimensiones han debido sobrepujar á las de todos los ani
males' | >: • i j i í i i i \ os , cuyos restos han sido descubiertos.

La i o .; g i l u (1 total d e l  esqueleto; es decir ,  desde el hocico 
hasta, la extremidad de la cola es de. 114  pies. La cabeza es de 
íorrna prolongada , y las órbitas de los ojos son muy salientes: 
cada mandíbula está armada de 5 2  dientes en esta forma: 40  in
cisivo^; 4 caninos, y <1 molares: lodos los dientes están tan estre
chamente unidos que no se distingue ningún espacio entre ellos. 
Los de la mandíbula superior tienen la (igura.de un cono trun
cado é inverso; los de la inferior son cilindricos y huecos; de 
modo que cuando el animal apretase las dos mandíbulas, los 
«líenles'superiores se encajarían hasta la mitad en los inferiores, 
hallándose lo interior de la boca protegida por una muralla im
penetrable.

Las vertebras tienen de 14  á 18 pulgadas de altura y de 8 á 
4 2  de diámetro, del peso cada una de G5 á 7 5  libras. Las cos
tillas son numerosas: todas ellas mas anchas por la parte infe
rior que por la superior. En cada lado del cuerpo se descubren 
rúa tro alelas, compuestas cada una de 2 2  huesos, formando siete 
articulaciones.

Mr. Kock ha remitido á la Real academia de ciencias de 
Goliugu dibujos exactamente sacados, tanto del conjunto del es
queleto, como de cada una de las partes que lo componen, y al 
mismo tiempo ha consultado a dicha sociedad acerca del nombre 
que deba darse á la especie de animales de que formaba parte el 
individuo á quien coircspoudia el esqueleto. ( Id .}

L en co s  en la A rg elia :
Ignoramos si los prisioneros de Mogador que se hallaban de

tenidos en el fuerte <le Mazalquivir han sido puestos en libertad, 
■aunque.nos escriben, (jue una de las condiciones impuestas por 
él Emperador para -prestarse á ratificar el tratado de 8 de M ar
zo era la entrega de los prisioneros marroquíes que temamos en 
nuestro poder, (/(/.)

Los peno jicos de 1Nnova-York reíieren un acontecimiento 
ni que de mucho tiempo se estaba ya preparado; á sa b e r ,  la 
muerte del general Amlros Jackson.

El gmeia! falleció en su quinta, llamada el R e tiro ,  el do
mingo 8 de Jimio' á las seis de la tarde. Desde la madrugada 
habin^\\i,io on un síncope en el acto de trasladarle de su sillón 
ni heno, iv.le incidente, referido en Nashtiiie durante el dia, 
lu/.o cieer que había muerto. Pero el general volvió en su acuer
no a puras horas, y no espiró hasta las seis de la tarde. Antes 
<!e fuo- ir. se despidió con lernuia de su familia , de sus amigos 
y ue sus criados, conservando hasta el último instante todo el 
Len> ue sus tacniUules intelectuales. Al fm exhaló el último sns- 
piro ron la mas compi la tranquilidad, teniendo, según declara 
el A. u>- i orí; Cv(inery la esperanza mas ardiente de ir á gozar de 
una bienaventuranza cierna par las meiitos del divino Salvador.

La muerte de este hombre eminente y dEtinguido no puede 
menos de causar profun la sensación en h a  Estado ,-Unidos. Co
mo soldado Ii.ihia merecido buen de su país, y los errores poli- 

os que pudo haber cometido durante su vida no fueron bas
tantes a barrar sus servicios militares.

E l  general Jackson nació el 43 de Marzo de 1 7 6 7 ,  y ha fa

llecido á los 7 8  anos de edad. Apenas se tuvo la noticia de su 
muerte, las banderas que ondeaban en la municipalidad y otros 
edificios públicos de Nueva-York se bajaron á medio mástil en 
señal de duelo. ( P resse i)

E l  mariscal gobernador general ha dirigido la siguiente cir
cular á los tenientes generales comandantes de división:

«Indudablemente recibiréis-repetidas reclamaciones de los ára
bes de vuestra división que vuelven de su peregrinación á la M e
sa por efecto de la resolución que he adoptado de privarles de 
las armas que han comprado durante el v ia je ,  y que trasportan 
al pais. En el momento en que nos ocupamos en desarmar 
las poblaciones rebeldes, y en que fácil es prever que tarde ó 
temprano se verificará el desarme definitivo de todo el pueblo 
árabe, be creido seria una inconsecuencia y un contrasentido 
tolerar la introducción de tan gran cantidad de arm as, y permi
tir á los peregrinos entregarse á esta clase de comercio lotafmeu- 
te contrario á nuestros intereses. Ademas;, el nnmero de armas 
impoi tadas á la Argelia ha sido deníjisiadó considerable para que 
dejase de excitar sospechas sobre el objeto que se proponían los 
que se dedican á este género de negociación.

Para caminar perfectamente; de acuerdo en el modo de re
cibir las reclamaciones que puedan -dirigírsenos, y estar preve
nidos contra bis falsedades de que pueden estar acompañadas, creo 
de mi deber comunicaros las medidas qué he mandado se adop
ten en Argel para su ejecución.

Las.armas traídas por los peregrinos de la Meca se han reu
nido en la oficina de m niioa,  y tasado por un oficial y un con
tador de administración de artillería , de un empleado en el ra
mo de Hacienda y de un capitán de b* dirección central de ne
gocios árabes. En seguida so ha abonado el precio á los propieta
rios en presencia de los mismos testigos.

He adoptado este medio como el de la mas rigorosa equidad, 
y he mandado se haga inmediatamente el reembolso, -porque los 
árabes habrían podido argüir de ignorancia y protestar sobre su 
buena fe. Por lo mismo comunicareis á todos los indígenas que 
se hallan en vuestra división, y  que se propongan emprender el 
viaje á la Meca , que en adelante h\s está severamente prohibida 
la importación de armas, y que todas las que se les aprehendie
sen á su regreso serán irremisiblemente confiscadas.» ( Debuts.)

Se anuncia la próxima llegada á Paris del provincial general 
de la orden de los jesuítas , enviado de Roma para presidir la 
venta de los bienes que la compañía posee en Francia.

A a se habla de que una congregación de las autorizadas por 
el Estado ha ofrecido á los jesuítas una cantidad considerable 
por su propiedad de la calle de Correos. ( Id .}

MINISTERIO DE ULTRAMAR

San Ju a n  de P uerto-R ico  4  d e  Ju n io .

E l  dia 31 del finado Mayo ha fondeado en este puerto el 
.bergantín de guerra Ja so n , procedente de la Guaira, para donde 
había dauo la vela á ptincipios del mismo, conduciendo á un 
ayudante de campo del Excmo. Sr. capital) general de esta isla, 
encargado de una importante rnision para el Gobierno de la R e 
pública de Venezuela. E l  comandante del Jason  y  sus oíiciales 
han recibido de las autoridades y  habitantes de aquella plaza 
Ja mas halagüeña acogida, esforzándose todos en expresarles con 
mil demostraciones el júbilo que les cabia al ver tremolar en su 
puerto después de 2 2  años de ausencia una bandera de guerra 
española. E l  Ministro de Marina obsequió al equipaje del Jason  
con una abundante provisión de alimentos frescos todo el tiem
po de su permanencia en el puerto. Las autoridades y el comer
cio de la Guaira oí revieron al comandante y oíiciales un esplen
dido banquete, y otro no menos suntuoso los comerciantes espa
ñoles residentes en aquella plaza : la alegría que reinó en ambos 
y los entusiastas; vivas ..que. se dieron á la nación española de
mostraban los sinceros deseos de reconciliación que á todos ani
maba. E l  pueblo (‘Utero á imitación de sus funcionarios acompa
ñó bosta el embarcadero á nuestros oficiales el dia de su partida, 
prodigándoles las mayores demostraciones de afecto y amistad. 
La goleta de guerra venezolana ‘ Constitución f que estaba anclada 
en el puerto, dio la vela al mismo tiempo que el Ja so n t y lo acom
paño hasta seis millas de la costa , despidiéndose con un saludo 
á nuestro pabellón arbolado cu su tope m ayo r,  que fue contes
tado por la artillería del bergantín. ( H era ld o .}

NOTICIAS EXTRANGERASBarcelona  16  de Ju lio .

La Reina continúa gozando la mejor sa lu d ,  y del mismo be
neficio disfrutan sus augustas Madre y Hermana.

Esta capital sigue perfectamente tranquila , habiendo regre
sado hoy el capitán general de su segunda suiiJa á varios pun
tos comarcanos. " ■

E l  estado de los que ha recorrido es sumamente .satisfactorio:
el orden está en ellos completamente restablecido: los mozos se 
icsl íUnen á sus casas, haciendo uso de la muy política concesión 
lucha por aquella autoridad para que lo verifiquen cu el termi
no (íc tres días; y es indudable que la instigación extraña, aun 
mas que el espíiitu de resistencia , cS la que logró arrastrar al 
motin a la mayor parte de los que alucinados le siguieron en 
mal hora para sufrir un justo y terrible escarmiento. Todo 
pues hace esperar el pronto y completo té; mino de los lam en
tables disturbios, (jue no obstante su corta duración, hau causa
do el luto de gran número de familias, y otros males y  desgra
cias á varios pueblos de esta provincia.

León 16 de Ju lio .

Los alborotos de Cataluña ninguna influencia pueden tener 
en el resto de la nación, y señaladamente en esta provincia, á pe- 
sai de que no lultun revoltosos que de buen grado imitarían ú 
los numos insurgentes; pero contamos con autoridades decididas, 
y los revoltosos se van ya convenciendo d eq u e  su oíicio, tan ven- 
t.ijOcO en los tiempos que pasaron, tiene hoy muchos contratiem

pos. Sin embargo de que los que desean que el orden publico se 
consolide están convencidos de que el Gobierno ahogara bien 
pronto la insurrección catalana, las noticias por los últimos cor
reos recibí las han producido alguna ansiedad, y se espera con 
impaciencia el correo de mañana , que se supone portador de sa
tisfactorias nuevas.

E l  señor gefe político ha salido ayer de esta capital con el 
fin de recorrer  parte de la provincia para de este modo cono
cer mejor sus necesidades y procurar satisfacerlas de un modo 
acertado; le acompaña en calidad de secretario el oficial primero 
de la gefatura.

Hace algunos dias que el Sr . La torre, que renne las simpatías 
de los buenos leoneses, se ha encargado nuevamente del mando 
militar de esta provincia.

L érid a  17 d e Ju l io .

Ayer entraron en .osla escoltados por mía partida de tropa o S  
prisioneros de los sublevados en Igualada, que lucro»--puestos á 
disposición de un fiscal militar para ser juzgados en  .consejo i)e 
guerra. Entre ellos h ay  algunos jóvenes naturales de esta provin
c i a , qúe estaban aprendiendo sus oficios en Igualada. E s  bien 
cierto que si hubieran vivido en compañía de sus padres no hu
bieran tomado parte en aquella conmoción; porque esta provincia, 
conservando aun abiertas las llagas de la pasada guerra c iv i l ,  abor
rece las conmociones y solo desea la paz que tanto necesita, aun
que no faltan algunos, y principalmente en la capital,  que de
sean trastornos porque solo pueden vivir en el los,  y  otros por mi
ras de ambicio»; pero es bien seguro que sí su obstinación 
llega al extremo de salir á la palestra serán rechazados por lo 
general de la provincia.

Van ingresando en caja los quintos en virtud del sorteo que 
acaba de verificarse sin el menor trastorno.

Salamanca 17 de Julio,

Nuestro gefe político D. Mariano Herrero P r ie to ,  en unión 
con la comisión histórico-artística , ha autorizado á los dos pin
tores D. Isidoro Celaya y  D. Pedro Mico para que salgan t  
hacer una visita por la provincia, con el objeto de recoger to
dos los cuadros de mérito que se hallen, y  establecer un museo. 
Damos un voto de gracias por tan acertada disposiciou , como 
igualmente por el apoyo que está prestando este digno é infati
gable gefe á la escuela de nobles y bellas artes de San Eloy.

Don Diego de la Iglesia, hijo de este pueblo y adicto de su 
.escuela de nobles y  bellas artes,  ha concluido una obra de fili
grana de un mérito extraordinario. Consiste en un varillaje de 
abanico; pero elaborado con tal perfección que bastará decir que 
le han dado por él en el momento 3& rs.: es todo de plata ,  y 
solo tiene 2 4 0  rs. de oro y  dos diamantes muy pequeños en el 
pasador. No puedo alcanzar el por qué haya dejado de presen
tarse á la exposición: tampoco lo adivinan cuantos han tenido el 
gusto de examinarlo detenidamente, y seria muy probable que 
ni aun pudiera sacarnos de la duda el artista mismo: hay cosas 
que no se saben explicar.

También está para concluirse un azafate de fil igrana, obra 
de D. Felipe de la R á v a  , hij-Vdc esta provincia é individuo de 
la misma escuela, el cual no parece que es de menor mérito 
que el anterior á juicio de los inteligentes. L a  particularidad es 
que este artista cuenta 8 5  años de edad: el otro es joven.

MADRID 21 DE JULIO.

Antes de continuar nuestras observaciones sobre el 
decreto del 6 del corriente relativo al uso de la im prenta, 
tenemos que desvanecer un error bastante general, pues 
en él han incurrido muchos periódicos que de este asun
to han tratad o, seguramente por la premura con que se 
escriben los artículos de la prensa diaria. E s o  nos sepa
rará un poco del curso natural de nuestra polémica; pero 
nada importará si contribuye á ilustraría conciencia pú
blica sobre una materia tan im portante, y de la cual de
berán ocuparse muy pronto las Cortes.

Hemos demostrado ya, en nuestro entender con razo
nes indestructibles, la legalidad del Real decreto citado 
y la equivocación de los que, tomando lo que debe ser 
por lo que real y verdaderamente es en un pais en que 
hay todavía tanto de anómalo y de irregular, creían que 
el Gobierno había modificado y alterado de propia auto
ridad un acto emanado del Parlam ento, cuando solo ha
bía alterado y modificado un acto del poder ejecutivo.
 ̂ Pero los impugnadores no se limitaban en sus ataques 

a la cuestión de legalidad: internábanse ademas en el 
fondo de las disposiciones mismas, y no solo las juzgaban 
desacertadas, sino en tal grado restrictivas y opresoras, 
que nó dudaban en sostener que acabarían con la libertad 
de im prenta, y que no había ningún pais constitucional 
en que rigiesen otras semejantes. Este era y es él fondo 
de la argumentación: dé las formas prescindimos, porque 
en esta contienda no queremos llevar mas ventajas á nues
tros adversarios que las que naturalmente resulten de la 
bondad de la causa que defendemos, y voluntariamente nos 
desistimos de las que algunos de los impugnadores nos han 
dado al hablar de nuestro prim er artículo y al censurar 
él decreto en cuestión. La razón puede siempre exponerse 
en términos urbanos y prudentes, y pierde mucho cuan
do se la atavia con invectivas y sarcasmos y con palabras 
poco comedidas. Nosotros procuraremos por nuestra parte 
sostener esta grave discusión á la altura conveniente, y 
no contribuiremos á que descienda adonde no le esta bien 
a ningún escritor público descender.

Decíamos que, no solo se atacaba la legalidad del de
creto, smo que se le calificaba de incompatible con la li- 
beitad de im prenta, añadiendo que en ningún otro pais 
constitucional se sujetaba el ejercicio de este derecho á tan 
duras restricciones. Procedíase en esto con tan notoria equi
vocación, que varios periódicos nos citaban la legislación 
francesa sobre la imprenta con el objeto de probar que 
las disposiciones últimamente dictadas, solo aqui y por 
nuestro Gobierno pudieran haberse adoptado, y no por



otm  alguno que ile buena fe desease conservar la libertad 
de la prensa, morigerándola, librándola de sus propios 
excesos, impidiendo en fin que se convirtiese en una tea 
incendiaria, en vez de ser un instrumento de ilustración 
y de cultura.

Decían unos que prohibir la discusión sobre la forma 
y el principio del gobierno era propio de los gobiernos 
absolutos, y que en Rusia y en Constantinopla se adm iti
ría con tal restricción la supuesta libertad de imprenta: 
otros extrañaban, conio cosa inaudita, la prohibición de 
levantar suscripciones para hacer ilusorias las penas lega
les, y otros en fin hallaban exorbitantes y opresoras la9 
penas que resultaban del conjunto de las disposiciones del 
Gobierno sobre la imprenta.

Para contestar a tan aventuradas aserciones; para ha* 
cer ver al pais lo que hay de cierto y verdadero en todos 
estos ataques y clamores de los periódicos; para demos
trar en fin con cuánta sinrazón se quejan de la opresión 
que dicen pesar sobre ellos, creemos oportuno presentar á 
nuestros lectores el texto de las resoluciones últimamente 
adoptadas en esa Francia que tanto se nos cita , y en la 
que ciertamente nadie se atreverá á sostener que no hay 
libertad de imprenta. La ley á que nos referimos, y de la 
cual yá hicimos mención en nuestro anterior artículo, fue 
dada en 1835; es decir, cinco años después de la revolu
ción de Julio, que habia hecho consignar en la Carta cons
titucional la aplicación del jurado a los delitos de impren
ta. Los males liahian llegado ya a tal estado de gravedad 
y de escándalo, á causa principalmente del jurado  (*), que 
a pesar del principio consignado en la Carta se exim ieron  
de su jurisdicción una gran pai te de los delitos de impren
ta , y las Cámaras francesas no se contentaron con apro
bar la ley presentada por el G obierno, sino que fueron 
aun mas allá, y el proyecto salió de sus manos armado 
con medidas de represión mas severas y rigorosas. Asi 
obraron aquellos hombres de Estado; asi lograron cim en
tar la paz y la libertad en su pais; asi consiguieron ele
varle al alto grado de prosperidad que hoy ostenta.

.He aqui las disposiciones principales de la ley á que 
hacemos referencia. Medítenla por sí nuestros lectores; 
comparen, y juzguen.

Artículo i? Toda excitación hecha por uno de los medios 
enunciados en el art. i? de la ley de 17 de Mayo de 1819 (1 )  
á los crímenes previstos cu los artículos 86 y 87 del código pe
nal ( 2 ) ,  produzca ó no efecto, es un atentado contra la seguri
dad del Estado.

Si hubiere producido efecto, será castigada con arreglo ul 
art. 1? de la ley de 17 de Mayo de 1819 (3).

Si no le produjo, sera castigada con la pena de detención y  
una multa de 10,000 á 60,000 francos.

Tanlo en uno como en otro caso podrá ser sometido el aton
tado a la Camara de los Pares eouforiné al art. 58 de la Car- 
ta(4).'

Al t., 2? La ofensa al Rey cometida por los mismos medios, 
cuando tiene por objeto excitar el odio ó el desprecio de su p e i-  
sona ó de su autoridad constitucional, es uu atentado coutra la 
seguridad del Estado.

El culpable será juzgado,y castigado con arreglo á los dos 
últimos párrafos del artículo precedente (5).

Art. 3? Cualquiera otra ofensa al Rey se castigará conforme 
al art. 9? de la ley de 17 de Mayo de 1819 (6).

Art. 4? El que extienda hasta el Rey la censura ó responsa
bilidad de los actos de su Gobierno incurre en la |>ena de un mes 
á un año de prision.y en la multa de 500 á 5000 francos.

Art. 5? El ataque contra el principio y la forma del Go
bierno establecido por la Carta de 10 3 0 , tales como están defi
nidos por la ley de 29 de Noviembre de 1830 , es un atentado 
contra la seguridad del Estado, cuando tiene por objeto excitar 
a la destrucción ó ul cambio del Gobierno.

El culpable será juzgado y  castíga lo con arreglo á los ú lti
mos párrafos del art. 1? (7 )

Art. 6? Cualquiera otro ataque previsto por la ley de 29 de 
Noviembre de 1850 (8 ) se castigará conforme á las disposicio
nes de esta ley.

Art. 7? Serán castigados con las penas prevenidas en el ar
tículo precedente los que hubieren hecho algún acto público de 
adhesión á cualquiera otra forma de Gobierno, sea atribuyendo 
dcict hos al trono de Francia á personas desterradas para siem
pre por la ley de 10 de Abril de 1832 ó á otra persona que no 
sea Luis Felipe I y su descendencia;

(*) L  insuffisance des lois provenait specialement, sai-
rant les M inistres , de la juridiction du Jury et des resul
táis jOrces de celte instituí ion. Annuaiie hist. 1835.

(1) Estos' medios son : discursos, gritos ó am**na«is en lugares ó 
reuniones públicas, escritos, im p re so s  y dibujos, grabados , pinturas, 
em blem as; carteles &r.

(2) Art. 86.:=El atentado contra la vida ó contra la persona del 
R ey se castigará eou la pena del parricidio.— El atentado contra la 
vida ó contra la persona de los miembros de la fam ilia Real se casti» 
gara con la pena de muerte.—Toda ofensa cometida públicamente 
contra la persona del Rey se castigará con la pena <b* seis meses á cin
co años de prisión y con una multa de 500 á 10,000 francos. El cu l
pable podrá ademas ser privado en todo ó en parte de los derechos po
líticos y civiles durante un tiempo igual al de la prisión á que luya  
sido condenado. Este tiempo se contara desde el dia en que el culpable concluya sü condena.

Art. 8 7 .~  El utrnlado cuyo objeto sea ó destituir ó cambiar el Go
bierno, el, orden de suceder á la corona, ó excitar á los ciudadanos ó 
habitantes á armarse contra la autoridad del R ey , será castigado con 
la pena de murrte.

(3) El culpable de estos delitos (según el articulo que se cita) es 
considerado como cómplice y  castigado como ta l.--E l cómplice (arti
culo 59 del código penal) es castigado con la misma pena que el au
tor del d elito , fuera de los casos en que la ley dispone expresamente 
lo contrario.

(4) Y por consiguiente sustraídos á la jurisdicción del jurado to
dos estos delitos de imprenta.

(5) Y  sustraído por lo mism o al jurado.
(6) Con la pena de seis meses á cinco años de prisión y  la multa de 500 á 10,000 francos.
(7) Y  por consiguiente sustraído á la jurisdicción del jurado.
(8) Estos ataques son los dirigidos contra la dignidad R ea l, el 

orden de sucesión á la corona, los derechos que el Rey Luis Felipe 
recibió de la voluntad nacioual , contra la autoridad constitucional, 
contra la inviolabilidad de su persona j  contra los derechos y auto» 
ridad de las Cántaras,

Sea tom ando  la calificación de republicano ú o tra  incom pa
t ib le  con la C a r ta  de 1850; *•

Sea manifes tando  el deseo, la esperanza ó la amenaza de des
t r u i r  el o rden  m onárquico  constitucional ó d e  restab lecer la u i -  
nastía depuesta .

Art .  8? C ua lq u ie ra  o tro  a taq ue  contra  la  p ro p ied ad ,  el j u r a 
m ento  ó el respeto deb ido  á las le ye s ,  toda apología de hechos 
calificados de cr ímenes y  deli tos  por la ley p enal ,  toda provoca
ción exc itando  al odio en tre  las diversas clases de  la sociedad se 
castigará con las penas establecidas por el a r t .  8? de  la ley de 17 
de M a yo  de 1819 (1).

Sin e m b a r g o ,  en los casos previstos por el párrafo  p receden
te y  por el a r t .  8? de la ley citada , los t r ib un a les  podrán , se
g ú n  las c i rc u n s tan c ia s ,  a u m e n ta r  las penas hasta  el dob le  del 
m áx im u m .

Art .  9? E n  los casos de d iíamacion  previs tos p o r  las 1 yes ,  
las penas q u e  se señ a la n ,  ya consistan en prisión o y a  en m u l 
ta s ,  p o d rá n ,  según la g rav ed a d  de las c i rcuns tanc ias ,  a u m e n ta r 
se al dob le  del m áx im u m .

El cu lp ab le  podrá adem as  ser privado  en todo ó en p a r te  d e  
los derechos mencionados en el art.  42 del código penal por un 
t iem po  igual  á la d u rac ión  de  la prisión.

A rt .  10. Se proh íbe  á los d iarios y  dem as escritos  periódicos 
d a r  cu e n ta  d e  los procesos por u ltrajes ó in ju r ias  y  de  los de 
d ifam ac ión  en q u e  Ja p rueba  de los hechos in fam ato r ios  no es 
a d m it id a  por ley , p ud iendo  solamente an u n c ia r  la que ja  del q u e 
r e l l a n te ,  y  en todo caso in se r tar  el fallo.

Se les p ro h íbe  pub l ica r  los nombres de  los j u ra d o s ,  excepto  
cuando  se da cuenta  del acto  en que  el ju ra d o  se constituyó .

Se les p rohíbe d a r  cuenta  de las deliberaciones in teriores,  sea 
de  los ju r a d o s ,  sea de  los tr ib un a les .

L a  in fracción de es tas diversas  prohibic iones será perseguida 
an te  los tr ib un a les  correccionales ,  y castigada con una pris ión de 
un  mes á u n  año y u n a  m u lta  de 500 á 5000 francos.

Art .  11. Se p ro h íbe  a b r i r  ó an u nc ia r  púb licam ente  suscripcio
nes con el objeto  d e  satisfacer las m u l ta s ,  cos tas ,  daños y p e r 
ju icios  propuestos  por sentencias  judiciales. E s ta  infracción será- 
juzgada y  castigada cu  la fo rma prescr ita  eií el ar t ícu lo  p rec e 
den te .

A r t .  12. L as  disposiciones del a r t .  10 de la ley de  9 de J u 
n io  de 1819 (2) son aplicables á todos los casos previstos por 
la p resente ley. E n  caso de segunda ó u l te r io r  condena co n tra  
el m ismo ed i to r  responsable  en el espacio de un a ñ o ,  los t r ib u n a 
les podrán d e te rm in a r  la suspensión del periódico  por u n  tiem po 
q u e  no excederá  d e  dos meses , conforme á la ley de 18 de J u l io  
de  1828. Esta  suspensión podrá ser prorogada hasta c u a t ro  meses 
si fuese un  cr im en  el q u e  diese lugar á la condenación .

L as  penas establecidas por la presente ley y  p o r  las an te r io 
res sobre la prensa y  los demas medios d e  publicac ión no se 
co n fu n d irán  en tre  s í ,  y  se im pondrán  ín teg ram en te  cu a n d o  los 
hechos (pie á ellas d ieron  lu g a r  sean poste riores al  p r im e r  p ro 
cedí miento.

A rt .  13. L a fianza q u e  están obligados á p res tar  los propie
tarios  d e  todo d iar io  ó escrito  periódico se hará en metál ico  en  
el tesoro público.... La ca n t id a d  d e  esta  fianza se fijará de l  m odo  
s igu ien te :

Si el d ia r io  ó escrito  periódico se publica  m as  de  dos veces 
á la s e m a n a ,  la fianza será de 100,000 francos; de 75,000 si no 
sale inas q u e  dos veces á la s em an a ;  de  50,000 si sale  u n a  sola , 
y  de 25,000 si sale u na  vez a! m es  .

A rt .  15. T o d o  ed i to r  responsable de u n  d ia r io  ó escr i to  pe
riódico  deberá  poseer en su n om b re  p a r t ic u la r  la te rcera  p a r te  
del valor d e  la fianza; y  s iem pre  q u e  por cu a lqu ie ra  causa se 
enagene ó se e m b arg u e  en todo ó en p ar le  por cu a lqu ie ra  causa, 
deberá  reponerse, d e jand o  d e  lo con tra r io  de pub licarse  el p e r ió 
d ico ,  bajo las penas señaladas  en  el ar t .  6? de  la ley d e  9 de  
J u n io  de  1819.

A rt .  19. E n  el caso d e  q u e  sea condenado u n  ed i to r  p o r  cr i
m e n , de l i to  ó con travención  en m a te r ia  de  im p ren ta  , no  podra  
tene r  lu g a r  la publicación del d ia r io  ó escrito  periódico  m ie n 
tras  d u re n  las penas de pris ión e' in te rd icc ión  de los derechos c i
v i les ,  á no presen tarse  o tro  ed i to r  q u e  llene todas  las condicio
nes ex ig idas  pór la ley.

Art . 20. N in g ú n  d ib u j o ,  g r a b a d o ,  li tografía,  m ed a l la ,  es tam 
pa y e m b le m a ,  de cu a lqu ie ra  natu ra leza  y especie q u e s e a ,  podrán 
ser p ub l icad o s ,  expuestos  al público ó puestos en venta  sin previa 
a u to m a c ió n  del M in is t ro  del In te r io r  en P a r i s ,  y  de los p re f e c 
tos en los d epar tam entos .

E n  caso de co n tra ve n c ió n ,  los d ibu jos ,  g ra b a d o s ,  li tografías, 
m ed a l la s ,  es tampas  ó em blem as  podrán  ser confiscados, y  el q u e  
los p u b l iq u e  será condenado  por los tr ibunales  correccionales á la 
pena de un mes á un  año  de  pris ión y  á una  m u l ta  d e  100 
á 1 0 0 0  f ran co s ,  sin perjuicio  d e  los procedimientos á q u e  den  
lugar  la p ub licac ión ,  exposic ión y  venta de d ichos objetos £{*c .

Compárense ahora estas disposiciones con las que rigen  
entre nosotros, aun después del tan censurado decreto del 6 
del corriente, y  se verá con cuán poca razón se quejan 
nuestros periódicos, con cuán poca razón se ha calificado 
de severo y aun de opresor aquel decreto.

Discurso leído por el doctor D. Alberto L ista, regen
te de estudios del colegio de humanidades y filosofía de 
San Diego de Sevilla , en la conclusión de los exámenes 
públicos de dicho col gio en 18 i5.

S eñores :  Desde q u e  el S r .  D. Jo rg e  Diez tom ó á su ca rgo  la 
d irección de este colegio se propuso form ar en id un p lan te l  de 
e n señ an za ,  d ig n o  de S e v i l la ,  é  hizo la solemne promesa de el lo  
eu  el p r im e r  anunc io  q u e  (lió al público en 24 d e  F eb re ro  del 
año pasado de 1844, a u n  antes  de  instalarse en la d irección. 
A m an te  de  las l e t ra s ,  de la v e rdade ra  gloria y  de la v i r t u d ,  y  
ad em as,  idó la t ra  de esta hermosa c iud ad  que  le vió n a c e r ,  y  que  
fue a lgú n  d ia  el em porio  de  la l i t e r a t u r a ,  no es m u ch o  q u e  a l i 
m entase eu su aluía uu  proyecto  tan g ran d io so ,  m u ch o  mas 
cu and o  sus estudios y  su exp  riencia le p roporc ionan los medios 
de  ponerlo  eu practica y  de l levarlo a cabo con fe lic idad. Si tuvo 
la bondad  de asociarm e á su noble e m p re sa ,  no fue tan to  en 
atención á la in \ io lab le  am istad  q u e  nos u n e ,  cu a n to  por la con
fo rm idad  de  mis seu lim ieu tos  con los su jos .  H i jo  ta m b ién  de 
esta  gloriosa p a t r i a ,  e hijo mas a n t ig u o ,  s iempre d e s e e , en me
dio  de las vic isi tudes d e  mi la rga c a r r e r a ,  te rm in a r la  en ella;

(1) De un mes á un año de prisión y de 16 á 506 francos de multa .
(2) A r t .  10. — La ofrnsa hrcha por uno de los medios enuncia

dos en el art.  1! {f'ease la nota primera) á los miembros de la familia  
Real será castigada con la pena de un mes á  tr ts  años de prisión y  
con una m ulta  de 100 á 5000 francos.

y  si mis tarcas l i t e r a r ia s ,  j i rms in te r ru m p id as  en una  vida cons
ta n tem e n te  labo riosa ,  produjesen  a lgú n  f r u t o ,  u ti l izarlo  en u n a  
c iudad  donde recibí los p rim eros  conocimientos  de  la ciencia y  
las pi ¡meras inspiraciones de  la poesía.

Dos son los elementos esenciales de u n a  b uena  inst itución: 
la perfección del en tend im ien to  y la buena  dirección de la vo
lu n ta d :  la in strucción y la m o ra l ;  y  para fo rm a r  un colegio d ig 
no de nuestra p a t r ia ,  hemos d ir ig ido  s im u l tá n e am en te  nuestros  
esfuerzos al logro de estos dos fines, convencidos de q u e  ambos  
son n ecesa r ios , a u n q u e  no en igual grado. E s  ev iden te  q u e  la 
educación moral es de un o rden  super ior  á la L t e l e e t n a l , por
q u e  esta puede fo rm a r  sabios; pero aquella forma hom bres: mas 
tam bién  es ev iden te  q u e  la buena educación in te le c tu a l ,  d a n d o  
fun dam en to s  solidos de v i r t u d ,  dem o stran d o  el origen de  los 
deberes  y la necesidad de cu m p l i r lo s ,  afirma y  robustece la b u e 
na m o ra l ,  y  da sum a faci l idad  para  la inspiración de los háb i
tos virtuosos.  A esto se añ ade  q u e  uno de los d -ev res  mas esen
ciales de la ju v en tu d  q u e  se educa en los colegios es la aplica
ción a los es tud ios :  d eb e r  de  obediencia con respecto á sus pa
d re s ,  q u e  hacen p r in c ipa lm en te  por la instrucción el sacrificio, 
s iempre penoso, de  separa r  de sí los hijos:  d eber  de  u t i l id ad  so
c i a l ,  pues los conocimientos pondrán al a lu m n o  eu estado d e  
ser  a lgún  d ia  ú t i l  á su familia , á su pa tr ia  y  au n  al m u nd o :  
d eb er  en  fin, im pues to  por la m ism a ley del Señor q u e  nos 
m an d a  perfeccionar nuestras  facultades  in te lectuales  hasta el g ra 
do q ue  sea posible  á cada uno  de los hombres. No me seria d i 
fícil d e m o s t r a r ,  si fuera ese m i p ropósi to ,  los inconvenien tes  
q u e  resu ltan  s iem pre  q ue  se rompe el equ i l ib r io  e n tre  la c ivi li
zación moral y la in telectual de las naciones. En  la falta de  este 
e q u i l ib r io  han tenido su origen las d ia t r ib as  absurda*  de Rous
seau coutra las ciencias, y  las no menos ab su rda s  del filosofismo 
del siglo X V I 11 con li a las creencias.

N uestro  p r im e r  objeto fue pues el cu id ad o  y la Omeíianza de  
la moral y  la conservación de la discip lina. Los principios m o
rales  que  hemos adoptado  p a ra - la  d irección de la ju v e n tu d  están 
fu n dado s  en la única base sólida y v erdadera  q u e  pueden tener;  
a s ab e r ,  la re ligión c r is t ia n a ,  p o rqu e  solo el c r is tianismo civilizó 
el m u n d o ,  p o rqu e  solo el cr is tianismo tiene por o b je to ,  en tre  to
das las c reenc ias ,  la perfección »ie la in te ligencia h u m a n a .  Se ha 
p rocurado  pues q u e  se enseñen sus dogmas de la m an era  q u e  
cu m p le  saberlos á un h u m i ld e  f ie l : se ha insist ido m u ch o  en las 
instrucciones catequís ticas  q u e  se dan  á los a lum n o s  sobre la a d 
m irab le  confo rm id ad  e n tre  los dogmas q u e  la fe nos m an d a  c ree r  
y  las v ir tud es  que  la ley nos m anda p rac t icar .  Y no por eso se 
h an  despreciado los dem as  medios  m orales ,  como el h o n o r ,  la 
conveniencia propia y  el placer de o b ra r  b i e n ,  ú t i les  s iem pre  pa
ra  af irm ar los hábitos v ir tuosos en todos, y  necesarios para a q u e 
llos q u e  no se doblegan  fáci lmente al j  ugo de las exhortac iones  
religiosas.  P u e d e  decirse q u e  la enseñanza d e  la inoral no sé l i 
m ita  a la clase de inst rucc ión  p r im a r ia ,  donde se a p re n d e n  sus 
ru d im en to s  prác ticos, ni á la de et ica y re ligión , d onde se d i s 
cu ten  sus principios. Se ex tiende  tam bién  á la clase de h is to r ia ,  
en q u e  se enseña á los a lum nos  á a m a r  las v i r tud es  d e  los ver
d aderos  hc'roes, y  á de te s ta r  los vicios y  cr ímenes de  los celebres  
m alva do s ;  y  á la de h u m a n id a d e s ,  en la que  se exam inan  los 
carac te res  generales de la belleza, y se p roclam a el o rden  moral;  
e s t o e s ,  la v i r t u d ,  como la fuen te  de . la poesía mas sublime. 
C uan tos  medios puede  tener la in te ligencia  para  a d q u i r i r  cono
c im ientos  y h ab itudes  morales  oslan puestos eu ac tua l  ejercicio. 
P e ro  d o n d e  estos m ed ios  no a lcanzan  por desgrac ia ,  se e inp lea t i  
las reprensiones ,  p r im ero  suaves y después g ra d u a d a s ;  se em pleañ  
los castigos q u e  indica el leg lum ento  del colegio, y  en desespe
ración d e  cau sa ,  la e x p u l s ió n ,  de q u e  ya se han dado  algunos  
e jem p lo s ,  y  con s um a u t i l id a d  de  la d isc ip lina .  La d isc ip lina , 
sin la cua l  no hay  orden ni d e c e n c ia ,  es el a lm a de los estable
cim ientos  de  educac ión :  don de  ella fa lte no puede h ab er  cos tum 
b r e s ,  el t iem po se p ie rde  en vano en las c lases ,  los a lum nos  ol
v id an  la d o c i l id a d ,  q u e  es la p r im era  v i r t u d  de los jóvenes ,  por
q u e  el la  les d a rá  las d e m a s :  en fin, la discip lina asim ila  la socie
d ad  de los a lum n o s  en t r e  sí á la sociedad c iv i l ,  en que  viven 
los hom bres  bajo leyes y  m ag is t rad os ,  y  acostum bra  á los jó v e 
nes á lo q u e  forzosamente han de hacer un dia  só graves pcuas; 
esto es ,  a som eter sus in tereses  y  pasiones al bien de la co m u 
nidad. N o  debe ex trañ arse  pues q u e  en el colegio de San Diego 
se h aya  a ten d ido  con tanto  esmero á es tablecer y  conse rvar  u n a  
d isc ip l in a ,  no severa ni r íg id a ,  pero ex a c ta ,  y  q u e  sus in fraccio
nes sean cast igadas con suma ce r t id u m b re .  Asi en esta par te  se 
han  logrado nuestros  anhelos  tan fe l iz m en te ,  q u e  en la ac tu a l i 
d a d  son rarís imos los deli tos  con tra  el o rden .  P o r  todas estas r a 
zones me ha  causado  s iem pre  ad m irae io u  el desden que  a lgunos 
a fec tan  á los inspectores de  los colegios considerándolos como me
ros sirvientes. Desprec iar  á aquellos  empleados q u e  tienen á su  
cargo conservar -cutre los a lum nos  la d isc ip l in a ,  es hacer ac to  
positivo de  su mas crasa y  es túp ida  ignorancia  en m ater ia  d e  ins
t i tuc iones  morales y li terar ias .

Y  por co nclu ir  de una vez con todo lo q ue  es re la t ivo  á la  
m o ra l ,  debere  a d v e r t i r  q u e  la p a r le  religiosa de la educación no 
t iene en este es tablec imiento  un carác te r  monacal. L as  p rác t icas  
q u e  en el se e jercitan  y  recom iendan  son las q u e  debe r e p e t i r  
todo fiel , las q u e  son propias  de un caballero  y  de un  filósofo 
cr is tiano q u e  ha de  v iv ir  en el s ig lo ;  m as  no las q u e  convienen 
á aq u e l  corto n úm ero  de a lm as  privilegiadas q u e  su vocación 
segrega del m u n d o  p a ra  q u e  le sean m as  ú tiles  con sus ejemplos 
y  sus oraciones.

P asem os ya  á las mejoras  q u e  se h an  hecho en la parte  l i te
raria en poco mas de un  año que  lleva d e  ejecución el nuevo  
proyecto. Debemos estas explicaciones á los padres  q u e  nos h a n  
confiado la educación t ie sos  hijos,  y  al púb lico  i lu s t ra d o  q u e  con  
tan ta  b en ign idad  nos escucha.

N u e s t ra  p r im e ra  atención deb ió  d ir ig irse  á los es tudios m as  
im p o rtan tes  del colegio, q u e  son los d e  filosofía , y fue m enes te r  
l ib e r ta r  á los profesores de segundo  y te rcer año de esta fa cu l
tad de las as ignatu ras  de  g eo m etr ía ,  de hum an idades  y de  his
to r ia  con q u e  es taban  gravados.

E s  im posib le  q ue  el profesor de física se en cargue  al m ism o  
t iem po de  enseñar á sus a lum n o s  la ciencia de lu e x te n s ió n , q u e  
pertenece á las m a tem á tic as ,  sin exponerse  á q ue  por falta de 
t iem p o , y  por la d is t racción  n a tu ra l  cuando  se enseñan s im u l tá 
neam en te  dos fa cu l tad es ,  se q u e d e n  los oyentes  sin en tende r  la 
una ni la otra .  M a y o r  in d u d a b le m e n te  es este p e l ig ro ,  agregan
do á las as ignatu ras  de filosofía m oral  y de r e l ig ió n ,  ya por sí 
bas tan te  considerables  e im portantes  , las de hum an idades  y  d e  
h is to r ia ,  de g ran d e  alcance en el e s tud io  de las c iencias ,  y á luá 
cuales el profesor y  los discípulos po lian ded icar  muy pocos m o 
mentos. E stab lec im os pues dos cátedras  y dos cursos completos ,  
uno  de l i te r a tu ra  y  o tro  de historia an tigua  y m oderna. E n  el las  
se en señ an -con  la deb ida  extensión los principios de una y  o tra  
facu ltad  , y  nos lisonjeamos de que  l o s  alumnos q u e  las han c u r 
sado con la deb ida  ap l ica c ió n ,  se hallan en estado de leer  y  es
tu d ia r  f ruc tuosam ente  las obras maestras  de en tram bas .  No por



eso desconocemos la dificultad de aprender bien en un solo cur
so retórica, poesía, bisloria, etica y motivos de la credibilidad 
del cristianismo; mas no está en nuestras manos vencer esa di
ficultad, une se hace mayor porque los que se dedican en nues
tro colegio á esos estudios, en razón de su carrera, quieren se
guir por afición los de las matemáticas, que ya han comenzado 
ni los anos anteriores. Solo bay dos recursos para superar aque
lla dificultad; el celo de los prolesores_y la aplicación de los 
alumnos, y espero que nadie se atreverá i  graduar como nnpo- 
sible lo que se ha lincho en este mismo año. Los alumnos Don 
Luis Huidobro y D. Federico Soto , de quienes me complazco en 
hacer esta mención honorífica , y  cuyos progresos ha podido oh- 
t rvar el público en los exámenes actuales, no solo han cúrsa lo 
las asi Sil» turas del tercer año de iilosoíia; á saber, etica, reli
gión , historia y literatura, sino también el segundo y tercer año 
de matemáticas, en loe* que han aprendido geometría y álgebra 
superior, cálculos dilerencia! é integral, y las principales nocio
nes de la astronomía.

En cuanto al estudio de la historia, debemos advertir que 
nó nos lia sido posible contentarnos con los elementos de la his
toria de España. Sin saber el lugar que una nación lia ocupado 
entre las demas, ya en el mundo antiguo, ya en el moderno, 
no podrá entenderse bien su historia; y para conseguirlo son in
dispensables las nociones de historia universal, señaladamente 
de la antigua, en que están consignados los orígenes de todos 
log pueblos.

En cuanto á las ciencias exactas, se han creado dcsle el 
principio del curso actual nada menos que tres cátedras; una de 
trigonometría, geodesia , geometría y algebra superiores, y  otra 
de cálculo dilerencial e integral y geografía astronómica; otra 
de mecánica é hidráulica. La inmensidad de esta ciencia, su uti
lidad y sus numerosas aplicaciones han hecho necesaria la di
visión de su enseñanza en cuatro cursos.

liase añadido también en el estudio del idioma latino la 
cátedra importantísima de propiedad, en que los atúranos, ade- 
irtas de forliGcar el hábito de traducir bien, adquirido en las 
dos clases anleriores, se familiarizan con los mejores modelos de 
oratoria y poesía que nos lego la antigüedad romana, y adquie
ren nociones relativas a la historia, costumbres y religión del 
pueblo rey. No podemos menos de aconsejar á los padres de fa
milia que desprecien esa nueva y pedantesca preocupación que 
han procurado extender algunos necios contra el estudio de la 
lengua latina. Algún dia iñe haré cargo muy detenidamente de 
esa preocupación , y la combatiré' en su mismo terreno: por ahora 
bastará decir que al que nada importe conocer en su idioma 
nativo las sublimes bellezas de Cicerón, Virgilio y Horacio, de
berá mover la certeza de que no es posible escribir bien en la 
lengua castellana al que ignore tes latina. Y tanto los que estu
dian para seguir una carrera literaria, como los que desean ad
quirir instrucción soto por tener una educación esmerada y dig
na de las luces del siglo, es necesario que sepan escribir en cas
tellano con pureza, propiedad y elegancia. Ahora bien: la pie
dra de toque de estas cualidades de nuestro idioma está en el 
conocimiento del latino.

(5e concluirá.')

. . En el Real sitio de la Granja continúan con actividad las 
obra* que se están ptactivando por el patrimonio de S. M., á tin 
de adelantarlas y aun concluirlas, si posible fuese, en la estación 
presente. Las que en el dia se ejecutan consisten en hacer nueva 
toda la armadura de la Real fábrica de cristales , y la composi
ción de todas las fuentes de las ocho calles. También los estan
ques de los jardines van á ser todos compuestos, y sabemos que 
no se emprenden otras obras por falta de hombres inteligentes 
para poderlas realizar. La falta mas notable, y que mas retrasa 
los trabajos, es la de fundí lores, á causa de ser en obras de 

_ bronce y otros metales la mayor parte de las operaciones que hay 
que ejecutar.

Entre las mejoras que se están haciendo en el teatro del 
Príncipe, durante la suspensión - de las representaciones, ia de 

m a s  consideración es la reforma det anfiteatro construido última
mente, y que no correspondió á las esperanzas de la empresa. Este 
pues desaparece enteramente, asi como los palcos de platea que se 
construyeron debajo y en el sitio que antes ocupaba el palio. El 
teatro en esta parle vuelve á recobrar la forma ovalada o de 
herradura que había perdido , retirando la baranda hasta la lí
nea de ios palcos, desde cuyo punto arrancan, á ambos costa-'1 
dos, dos ordenes de gradería que concluyen en las lunetas de 
patio, dejando en el medio el paso necesario para las demás lo
calidades. Los nuevos asientos, que parece se expenderán á un 
precio cómodo, desde fuego puede asegurarse no tendrán el de
fecto que se notaba en los que fian motivado esta obra: antes al 
contrario, la posición que ocupan y el método con que están cons
truidos nada dejarán que desear á los espectadores.

VARIEDADES.

T aberna. MONSTRUo.-=Hace poco ha muerto un hombre en Pa
rís por exceso de bebí.1 a á ia puerta de una taberna de la calle 
de B'ievre, que va desde la plaza Mambert al Sena. Este hecho, 
aunque triste, es por desgracia demasiado común y vulgar; pero 
no sucede asi con la taberna y con lo que en ella pasa. Este es
tablecimiento, que no se parece en nada á las tabernas comunes, 
tiene por muestra una imágen de San Miguel, y se distingue des
de luego por su facha la, pintada de un encarnado muv vive. El 
gran San Miguel es una antigua invocación, porque aquel templo 
de la embri tguez cuenta medio siglo de existencia, aunque cuan
do se fundó 110 tenia Lis proporciones gigantescas que después ha 
adquirido, y que le han graugea Jo la denominación mas moderna 
de Bd-Chicard , con la cual la conocen generalmente en el dia. 
La tab rna de que hablamos es el punto principal de reunión de 
una clase de gentes muy extravagante y poco conocida, cual es la 
de los traperos de Puris, á la cual se asocian una multitud degi
tanos y vagamundos de los que tocan el organillo, componen cazue
las y barreños, venden y compran pieles de conejo gfc., no fal
tando tampoco ladrones de profesión y prostitutas de la clase inas 
degradada.

Los traperos de París forman un cuerpo muy singular , en 
el cual hay hombres que jamas han tenido apellido ni posición 
alguna social, como sucedía al que hemos dicho que ha muerto, 
que cuando la autoridad ha querido identiíicar su persona no 
ha sido posible saber cuál era su origen, ni cómo se llamaba. En
tre esos mismos traperos existen hombres que se han visto en 
una posición muy distinguida, y á quienes sus desórdenes y  ex- 
jpesos hm Jlevado al último gcado de embrutecimiento, hasta el

punto de olvidar su nombre y lo que ante* han sido. Volviendo 
al estableeindento-taberna , todo ctt pnrtfculur en é l , y podrá con
tener á lo menos 400 bebedores. A fu entrada se ve un gi-art mos
trador de estaño, y los que despachan en el no llenan los va
sos con medidas y jarros como en otras tabernas, sino que tienen 
á la espida varios grifos que comunican con tobos, por Iés 
cuales una especie de bomba hace subir los vinos o  licores qüc 
bav en las bodegas; y á pesar de la enorme cantidad que por 
ellos'sale, no se agotan jamas. De allí se p sa  a Irea espaciosas 
sillas en que están colocadas un gran número de mesas, y alre- 
deJor hay una galería circular á ñu de multiplicar los puestos 
pra los bebedores. Pero lo mas característico de todo es que en 
lo mas retirado de la casa hay una pieza reservada, que llaman la 
Morgue, en que no hay ni mesas, ni bancos, ni ningún otro 
objeto , y sirve para colocar á los que ceden al exceso de la be
bí Ja. Luego que un hombre está completamente borracho le llevan 
á dicho sitio y le dejan solo, tendido en fas losas del suelo como 
mi cadáver, y cuando se le pasa la embriaguez y recobra los sen
tidos, se levanta y vuelve á la mesa donde estaba á beber de 
nuevo.

A p l ic a c ió n  d e  l a  e l e c t r i c i d a d  a  l a  f a b r ic a c ió n  d e l  h i e r 

r o . — Muchos diarios ingleses hacen mención del modo de aplicar 
la electricidad al tratamiento del hierro en las fábricas, p r o  sin 
entrar en detalles propios para darnos una idea de la naturaleza 
del procedimiento empicado. Sin embargo, trasladaremos el ar
tículo inserto en el Times, diari.o de Londres.

La atención de los maestros de forja está fija en un gran pro
cedimiento introducido en la industria fabril de hierro. La apli— ¡ 
eneson de la electricidad para reemplazar ó favorecer di versasópe- ; 
raciones dispendiosas en beneficio del hieno ha sido ensaya la j 
con resultados satisfactorios en los altos hornos del pais de Galles 
y  del Derbeyshire. Lo que se sabe hasta el presente es que el 
combustible y el trabajo necesarios p ra  separar del mineral ti 
azufre, fósforo y otras impurezas que contiene, forman la ma
yor parte de los gastos, lo cual hace subir los precios del hier
ro; y estos cuerpos, siendo todos electro-negativos, se ideó según 
el nuevo procedimiento de someter fa colada impura .def metal 
saliendo del alto horno y en el momento que va á solidificarse ; 
á la acción de una fuerte batería voltaica, y p r  esta se separan ¡ 
las materias impuras con mas facilidad que en fu afinación. j

Los constructores y herreros de Londres, que han ensayado ! 
los hierros asi producidos, han asegurado que después de mía ¡ 
simple cal ia son iguales á las mejores fundiciones que se expen
den en el comercio.

El doctor Vre ha hecho una experiencia con una barra de 
hierro dulce en una caja de cementación á un color rojo mode
rado, y ,al cabo de muy corto tiempo obtuvo de la misma un 
excelente acero.

Si estos hechos se confirman, este ramo de comercio tan im
portante recibirá grandes mejoras.

Ademas, el Recopilador > periódica del mismo p i s  , asegura ; 
que el procedimiento que está en cuestión es de Mr. Arthur 
Wall , que ha obtenido una patente en Noviembre de 1039.

Cuando se hace la colada de un horno de fundición se 
hace pasar á través de la inasa de hierro obtenido una corriente 
eléctrica por medio de conductores dispuestos de modo que 
cuando el metal fundido está en el molde pueda ser completa ¡ 
sobre él la corriente eléctrica por medio de un conductor ó d i
ferentes conductores que pasen de una extremidad á otra del 
molde.

Si las piezas por las que se quiere hacer pasar la corriente 
son horizontales, se coloca una barra de hierro colado ú otro 
cuerpo conductor á cada uno de los extremos del molde, que se 
hace en arena ó en otra materia poco conductora de la electri
cidad : estos conductores se ponen en comunicación por medio 
de hilos metálicos con un aparato galvánico, una pila de Volta 
ú otro electro-magnético ó una batería cualquiera, de modo que 
cuando el metal está en fusión en el molde, pase por todo él la 
corriente eléctrica, y es conveniente hacer.continuar la electrici
dad algún tiempo después que el hierro se haya solidificado.

Guando las piezas son verticales se ponen los conductores de 
una minera análoga á la ya mencionada, solo que se coloca un 
conductor en la base del molde y otro en la cúspide á tin de 
que obre la corriente eléctrica; pero aquí no empieza á obrar 
hasta que eL molde esta lleno de hierro fu Adido.

Para aplicar 1a electricidad al hierro en un horno de fusión 
ó en un cubilete se introduce una barra de. h ierra  por el orificio 
de coluda o por el muro de este hasta que esté en contacto con 
el metal en fu s ió n y  .se, coloca otra barra igual á la parle poste*-*, 
rior del horno, ó por uno de los tubos de las. toberas hasta que 
también esté en contacto con el metal;.y las extremidades extey 
iiores.de estas barras, estando en comunicación con una batería 
eléctrica , se establece ia corriente á través de la masa fundida; 
pero es necesario que está actúe algún tiempo para que el hierro 
esté completamente decarbura o y llegue al estado maleable.

Cuando se apl¿c¿i la electricidad á un horno de afinación ó 
al recalentado üe las bolas o pelotas del hierro fundido, se em
plean igualmente dos barras de hierro, de una de fas cuales se in
troduce un extremé en el metal fundido y otro se pone en comuni
cación de la electricidad , y la otra barra está unida á un manilo 
aislado de porcelana de arcilla cocida ú otro cuerpo no conductor 
y el hilo que parte de la batería que está unido á la burra en la 
parte en que e,tá el mango citado, y por medio de este mango 
se pone la barra en el metal en fusión durante un. estado de tran
sición al oslado sólido, y la corriente pasa á través de él según 
todas las direcciones posibles.

Si las ventajas que parece ofrece este método se realizan, y 
se hacen con este objeto algunas experiencias dignas de iuteres, las 
pondremos en noticia de nuestros lectores.

A V I S O S .

SALONES DEL LICEO.

En esta semana tendrá lugar el beneficio concedido á la se
ñora Marietta Aíbiui, socia facultativa en la sección de música, 
en el que tomarán parte, ademas de la iuteresada , ia señora de 
Vega, las señoritas de Coceo y Marina Albini, y los señores 
Salas y Tamberlick.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco de Alaminos y de Vivar, auditor de guerra 
honorario y juez de primera instancia de este partido.

Por el presente y término Je 30 días se convoca á los pa-
i '■ «¡

ríentes V personas qüe sé crean con derecho- á los bienéa-dotc de 
la cá pr Raída fundada én'hf iglesia parroquial de San Juan Bau
tista, dé esta ciudad, por Doña Ana Aguilar y Figueroa* vecina 
de ella, y vacante en razón á haber tomado estado de rbutri- 
itiouio su último poseedor D. Pablo Fernando! de Heueslrosa, 
para que comparezcan á deducirlo en forma ante mi juzgado y 
escribanía del infrascritoj apercibidos que en su defecto les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo manda
do -cu expediente promovido á solicitud de D. Joaquín Heitar*- 
trosa , vecino de Córdoba, sobre que se declare a sil favor la 
promedad dr citados-bienes. .

Eeija 23 de Jñuio de Í8í5.==FraneÍscd Alaminos de Yiva¡v=* 
Por maudado- de S. S ., José Cdelío Reyes*

D* Facundo Martínez Toledano, juez de primera instancia 
de esta villa de Cabra y pueblos- de su pu lido ^c.

Hago saber que á solicitud de Juan de Dios Romero* veci
no de la villa de Buena, se instruyen diligencias én éste juzgan 
do y por fu escribanía del infrascrito sobre que sé declare per
tenecer! e los bienes de la Capellanía fundada éu la viífa de Ziue- 
ros, de este partido judicial, por Juan Antonio de Meza y  Ca
talina de Cátedra con arreglo á ta ley de 19 de Agosto de iBÍÍ* 
y  en su virtud he mandado convocar á Jas personas que se crean 
con derecho á los expresados bienes, para que en e! término 
de 20 dias, contados desde la publicación de este edicto en Ja 
Gaceta def Gobierno y Bofe tin oficial ále la provincia, parezcan 
por sí ó por apoderado en lorma a deducirlo ante este juzgada;

; con apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
| haya lugar, estando mandado ayudar por pobre este interesado, 
j  Cabra 4 de Julio de 1845.==Toledano.=:Por mandado del se

ñor juez, Manuel de Andrés y Calderón.

D. Fi •ancisco Montoro y Navarro, ministro honorario de fa 
audiencia de Granada , juez de primera instancia del distrito dé 
San Antonio, de esta plaza.

Por el presente edicto cito y emplazo á las personas que se 
consideren con derecho á impugnar ó reclamar fa redención qu« 
se hizo en 15 de Setiembre de 1791 del censo de 9í)0í) pesos de 
128 cuartos que gravitaba sobre la casa situada en esta ciudad 
en la calle del Puerto, hoy plaza de Mina, núm. 7 3 ,y se ñafia
ba impuesto á favor de los vínculos que mandaron t mi lar Don 
Pedro Andriex y so esposa Doña María del Din pie y Muñoz, 
para que en el término de 30 dias, contados desde el en que se ve
rifique la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
se preseuteu á deducirlo en este juzgado por sí ó por medio de 
apoderado; bajo apercibimiento d e que pisado sin haberlo ejecu
tado se declarará que dicha redención estuvo bien y. legalmente 
hecha sin que nadie tenga acción á contradecirla.

Cádiz 20 de Mayo de 1845.=Fraucisco Montoro.zzBartolomé 
Rivera.

SUBASTAS.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José María 

Monlemayor, juez .de primera instancia en esta capital , refren
dada de su escribano del número D. Domingo de los Reyes, se 
sacan á pública subasta los bienes sitqs en el lugar de Balsore- 
do, concejo de Tineo, de la pertenencia de Ángel Prieto , que 
fueron tasados en 4 de Octubre de 1842, y son los siguientes:

La porción de tierra á labrantía y á hortaliza en la huerta* 
de la Corona, en 4000 rs.

La porción de .terreno labrantío eñ la Huerta de Villajuana. 
en 6790 rs.
* La tierra de la Cogoffa, en ÍÍ0 8  rs.

El . monte de robles y otros árboles llamado del Navarin. 
en 600 rs.

El prado del Ganzo, en 14,880 rs.
El prado del monte nuevo, en 4500 rs.
La casa de habitación con to Jqs sus establos, en 800 rs.
El oitIo , junto á ella> en 800 rs.
Y  un cuarto que sirve de pajar separado de la misma casa, 

én 600 rs.
Quien quisiere hacer postura comparezca ante el expresado 

Sr. juez y escribanía * y para sú remate está señalado el dia 2 de 
Agosto próximo á las once de su mañana en la audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la territorial de esta corte.
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